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tYJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA. 

CAMA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

t . d Gu , n -.r San o Donnngo e zman, ...... 1-;. 
15da Marzo de 1967º 

Seííor 
Licº hodolfo Valdez Santana 
Presidents del 80nado, 
Su DL!Spacho º 

Sefior Presid3nte: 

Aviso a usted r,--cibo de su oflcio 
Noo343 de fecha 8 o.el mes en curso, J:~nto 
al cual des!u~s d · haLer sido a,robado por 
el 6•·_;nado, rerri tió usted a esta 0árnara de 
Di __ JL1.tados el proyecto de ley que ~ione a car­
go del Conservatorio Nacional de ~viúsica,, la, 
organización, suJcrvisi6n y asesor~nlonto 
de tod3,s las insti tucioü ::s de.9=::ndj_ 3ntes de 
la Dir6cci6·:-i. J- ,neral dq Bellas Artes que se 
dedican a --3:. act4-vidad. 

'Jst~ Proyecto fué a.,_ robado :r10.i· la 
Oáriiara d , :Ji_ ~ tado s en s esi óu cel ! brada hoy, 
y rem:. tido al Podar ,;j3cutivo .!.)a.ra los flnes 
consti tuc=. o:1alas de lug1r. 

Iiuy 3. t,;nta.1.10L1te le saluda, ~ 

, (1.. { Ac·~ -lef_~_,/ 
::loa:i e · nrí I id JS Bautista, 

Vicªpr~side~te Jn funcion~s 
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tl,.f SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

Res. prob.~~~ ~tti. Gt9IN.~a suscrito n 
fecha 6 d febrero de 1(67, ntre el st do Domin1-

ASUNT'6· no y el neo nt ramerlc no e D sarrollo. PAG. 

DADA n la Sala de Sesiones del Sen do, Palacio d 1 Con­

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito acio­

nal, Capital de la Reoúblice Dominicana, a los catare dí s 

del mes d marzo <.,el Pño mil novecientos sesenta y s 1e t ; 

años 124 de la Independenc1 y 104 de la Restaurac16n. 

e--:~ ,-r~- ··-e~ 

-✓1'~/4 ,¿_?¿¡u¿ 

()) Rpdolfo Val ez Santana 
~pe)~ I President 

Yolrnd im ntel de P~ 
por t t9ia 

- - ------------------------
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 A~O DEL DESARROLLO" 

~ 

~SENADO 
,., REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de GuzmRn, D, ~-

..... , 
Núm: gggq 

Sefi.or 
Pres id ente del Se1wdo, 
Ciudii.d. 

Seiior Pres id ente: 

22 

CúmJleme Ri::..,uifj_carle llUe la Ley r~u@ :pone a 
carFo del Conserva.tor:io Nacional de 1Iúsica, la or..te,n"iZE,cj_Ón. 

~ ~ , 

su. eT·visión v aAesorami ento de todas las i;nstituciones enca.r 
úad.2s de la ~--'1'·:le;E:,l1!?,c, de ln ,1.l).ll.biCa éi1 t:=1 º)f'LB. l~t:?. e11C:ie¡r1,e~➔-
'-" - , -
,.: e la "')irecc: 6n Gener·a.l e e "Re11aB Ar-ces, ha sido promul¡zada 
en fecha 21 de marzo en curso, y re¿istrada "bajo el Wo. 109. 

I\IIuy atentamente, 

Sec:ret&r:i. 

aq. 
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ELi omr .i<S-Sü BAO!ü 1.lL 
~ Rl DE LA REWllLlCA 

., ú no a -~xoUILNB L t, 

~- REPUBUCA DOMINTCANA 

Art. 1.- El ~- erV"' torio Iifaoional de lfwticat como JI§. 
:dao or«ani8D10 én (;Sta ~- d l @,rtet teuará a au cargo la 
organi~-ón, au.~tu:1t1a1ón :;¡ asellOJ:"Uiffl!lto de todae l.u ins• 
tituciones uear,gada.s de la e1L1Jeflanu. de la mica en el ... 
J.)&fs,aependienteu é la J>irecu16n General de Dellas Arte. 

Art. 2.- Con.3\Ultallente con loe directorea 4• lae ins• 
tituoione• in.4ioadae en el artículo lro. de la presente l.eJ, 
el Director tel c~xw~rvatorio Baoionel. de U\taioa 4eberl P!. 
par@ el proyecto de •«l•euw para regir laa acrtiVidadee 
e los .orpmea.oe 4ed1oa.«ee a la enaettc• oe la a&.10á.u! 

como loe siattme.s a im»lanta.ree fara e1 aprend~saje de la -
misa.e.lo-u.al. deberal aometer al Poder J cutivo Pf.>.t" con4u.o­
to 1.1el o uejo . cional de M;Uc oión. 

JU-t. J.- la Direcoil-n a~ .. :ne.ce.l dé Bellas ~tea que a -
t\e la e3ecuoién la 1 -e ante ley. 

J 
J 

J 
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~SENADO 
REt'UBLICA DOMINICANA 

· ntu Dor ingo d Gu..:..r.án, D. N. 
~ ú. · r 1 ~rzo J 1967. 

Aprob do vor el Sanado íln sesiún 
d sta 1..ls1 ~l. feulr , pL1c 'L1e r m 1 t.i.rle para los -
fine u u0n~ti tl).uiu .. 1-.Joles el anexo Proyecto ae Ley -
y_Ll.8 pon a e rt50 ~el uons rv:..~torio i/aclon~l de .. f. 
slca, la org nl=,ción, sup rvialón y asesorru1ien­
to d® tod s las institkclon s ei ndient s da l 
D1reLJc16n O ~1er1..,l ue B · 11, .s ,.u·t -s que se dedican 
a ~s activ1áqd. 

Rodulfo Valuez :..iuntan·J.., 
Pr sldJnte del ~entdo. 
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~SENADO 
. . RErUSLICA DOMINICANA 

Núm. 342 .. n to Dor.li ngo a e Gu~r.1án, D. N. 
8 d m~rzo d 1967. 

J0Jor 
Dr. Jo~qufn b l .6u r, 
rlonor· ble Prosiaunte u lü R prtbllca, 
• .ru ,)HSPAOHO. 

11onu-r · ,ble .3 r.1.or .Pro~lu n te: 

AvLJo u. usted recibo el su bens- je No. 
1639, d 1' 01J., 14 t... ,n ro pp do., y del n xo pro­
Y cto ~ 1 y ½k pon r e· rgo atl Cons rv torio N -
e 10n l d 1 1. .. tl.J le , 11 ort;; ni:¿ :i.c; 16n, SUl.i rvisl 6n y a­
s G0TJ.11,iento d toCi ~J la,3 inJtitucion s d .P ndien -
t s d J j_ Dir ~~i6n G n r- l a Bell· ,s Art s que se 

S..i. - G ti vid ·.d • 

.t ... l ~CtiL · p".' rtic1p .. rl -. 4.ue di~ho 1,1roy e­
to u 1 y fu 1 .. _pro b.:...uo por .. 1 s :n ~do 1n º s 1ún d 
sl,a niisrua f u.tl::.: y r ,r.!i tido · 1 ~ 0,1rr¡ar. c.1 Diputa -

uos, par& lod fines üonstitucion l s. 

Con s nt161 ntos u l I ás distinguida 
c:onsid r '.© 1ón, s· J..UG. a usted muy t n t' 11 n t1, 

Rodolfo Vuldez ~, nt n, 
1-r sident d 1 8 nado. 



INFORME ftUE PRESENT~ LA COMISION PERMA­
NENTE DE BELLAS ARTES Y CULTO DEL SE­

NADO DE LA REPUBLICA 

Señores Senadores: 

~ 

~SENADO 
. REl'UBLICA DOMINICANA 

La Comisión Pera1anente de Bellss Artes y Cul­

to del senado de la República se per 1te presentar su 

1nfor~e favorable al aproboc16n del Proyecto de Ley 

sometido por el Poder Ejecutivo que pone a cargo del Con­

servatorio ~acional de Música, la organ1zac16n, superv1-

s16n y asesoramiento de todas las inst1tuc1ones depen­

dientes de la D1reca16n General de Bellas Artes que se 

dedican a es actividad. 

La Com1s16n Permanente después de haber es­

tudiado el maiooionado proyecto de ley ha llegado a la 

conclus16n de que el mismo beneficiará a esáe rama del 

arte pues el Conservatorio Nacional de Música es el or­

ganismo máximo de este aete y dándole tales otr1buo1o­

nes se un1r1oará y se hará más erectiva la enseñanza 

de esa importante materia de estudios. 

Prevee además el proyecto de ley lú fOT•1ltt-
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tYJsENADO 
Rfl'lJSUCA DOMINICANA 

laclón de un reglamento general que regirá el funcio­

namiento de las 1nst1tuc1ones citadas, como los sis­

temas a lmplantarse para el aprendizaje de la música. 

Por tales razones, tenemos a b1en solicitar de 

nuestros compañeros senadores dar su voto favorable 

al mencionado proyecto de ley. 

lo. de marzo, 1967 

~~9~ 
Yolanda P. de Pé~z 

Presidente 

José Pomp111o García 
Secretario 
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tIDSENADO 
REPU8LJCA DOMINICANA 

lación de un reglamento general que rog1ró el runcio~­

na~iento de las 1n tituclones citadas, como los sis­

temas a implantarse par el aprendizaje de la música. 

Por tales razones, t nemos a b1en solicitar de 

nuestros conpañeros senadores dar su voto favorable 

al mencionado proyecto de ley. 

lo. de marzo, 1967 

VBdv~~ 
Yolanda P. de Pé:rfez 

Presidente 

los' Po 'lp111o 
Secretario 

G reí 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

IN1t10RME QUE PMSENT.a LA COMISION PZRT.L\­
N~NTE DE BELLAS ~RTES Y CULTO DEL S~­

NADO DE LA REPUBLICA 

~ 

~SENADO 
·•_ REPUSLICA DOMINICANA 

"'\_ "\ , _ Señores Senadores: 

~ La Co~isi6n Per~anente de aell8s Artes y Cul-

~ r to rJel Senado de la R0pÚbli ca se perrni te presentar su 

~ informe favorables ln aprobaci6n del P~oyecto de Ley 

sometido )or el Poder i:jecutivo que pone a cargo del Con­

servatorio ~a~io~al de ~~sic~, la organiznci611, supervi-

si6n y asesora.1iento de todas las instituciones depen­

dientes de la Direcci6n General de Bellas Artes que se 

dedican a esa actividad. 

La Comisi6n Permanente despu~s ie haber es­

tudiado el merecionado proyecto de ley ha llegado a la 

conclusi6n ~e que el mísmo beneficier6 a esta rama del 

arte pu.As el Conserv8torio Nacional de M~sico es el or­

ganismo .nóxi•no le este aete y dsn1:iole tsles atribucio­

nes se unificarg y se h3r~ m~s efectiva la ensetanza 

de esa irnportc1nte 'llateria ele estudios. 

Prevee además el proyecto de ley la fo~mtt-
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®SENADO 
REJ'UBLICA DOMINICANA 

lac16n de un re~lanento general que regir~ el funcio­

n2~iento de las lnstitucio~es citadas, como los sis­

temas a i1:1nlrntf:rse parR el aprendizaje de la '11Úsica. 

Por tales r~zones, tenemos a bien solicitar de 

nuestros co,npañeros sen2rlores dar su voto favorable 

, , . ~landa P. de Pérez 

7-l:;~ ylic 'Presictente 

Ja,?·wl. c/elAp1>1Mr~esª1·~ zdeAntc~ta José Po,pilio Garcíc:: 
,, ' Secretario 

_l. 
\ 

Antonio J,e __J _ _ .............,~~""+-:W..... 

Vocal 

lo. de msrzo, 1967 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ tiJSENADO REPÚBUCA DoMINICANA 

Núm. 1639 San to Dlfl4nfN f.e1gWrán, D. N. 

il Presidente de¡ Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Con el prop6sito de organizar de un modo efectivo la 
enseñanza de la música en el país, me permito someter al -
Congreso Nacional, por vía de ese alto cuerpo legislativo 
de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley que pone 
a cargo del Conservatorio Nacional de Música, la organiza­
ci6n, supervisi6n y asesoramiento de toda las instituciones 
dependientes de la Direcci6n General de Bellas Artes que se 
dedican a esa actividad. 

Siendo el Conservatorio Nacional de Música el organi~ 
mo máximo en esta rama del arte, consideramos conveniente -
darle tales atribuciones, con e prop6sito de unificar y ha· 

cer más efectiva la enseñanza de esa importante materia de 
estudios. 

El indicado proyecto de ley establece, además, la fo~ 
mulaci6n de un reglamento general para regir tanto el funcio 
namiento de las instituciones citadas, como los sistemas a -
implantarse para el aprendizaje de la música. 

- sigue -
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® SENADO 
' RErURLICA DOMINICANA 

Por todo lo expuesto precedentemente, espero ~ue -
los señores legisladores le impartirán su aprobación al 

proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

( 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUJ3LICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~ SENADO 
REPUBl.lCA DOMINICANA 

Art. l.- El Conservatorio Nacional de Música, como má 
ximo organismo en esta rama del arte, tendrá a su cargo la­
organizaci6n, supervisi6n y asesoramiento de todas las ins­
tituciones encargadas de la enseñanza de la música en el -
país,dependientes de la Dirección General de Bellas Artes. 

Art. 2.- Conjuntamente con los directores de las ins­
tit-uciones indicadas en el artículo lro. de la presente ley, 
el Director del Conservatorio Nacional de Música deberá pr~ 
parar el proyecto de Reglamento para regir las actividades 
de los organismos dedicados a la enseñanza de la música,así 
como los sistemas a implantarse para el aprendizaje de la -
misma, el cual deberá someter al Poder Ejecutivo por conduc­
to del Consejo Nacional de Educación. 

Art. J.- La Dirección General de Bellas Artes queda -
encargada de la ejecuci6n de la presente ley. 

DADA etc ••••••••••••••• 
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